
 

 

CANASTOS PARA RESIDUOS DOMICILIARIOS 

 

Considerando el compromiso asumido con la higiene pública de nuestra comunidad, se 

han implementado medidas que afectan específicamente a la disposición de residuos en 

la vía pública y eventos sociales públicos. 

 

En concreto apoyo al cumplimiento de la Ordenanza N° 33/2003 del Concejo 

Deliberante que obliga a la colocación de un depósito para residuos en cada domicilio, 

personal de la cooperativa relevó los domicilios sin canastos y notificó sobre el 

incumplimiento de la ley. 

Actualmente ofrece para la venta canastos domiciliarios, con planes de pago accesibles, 

fabricados por personal de la Planta de Residuos. 

 

El estado de parcial cumplimiento a la norma, demanda mayor tiempo en la recolección 

generando en algunos casos situaciones de riesgo al personal, ocasiona suciedad en 

veredas y calles además de una actitud irrespetuosa hacia los vecinos ordenados, y no 

permite eficientizar las operaciones de recolección. 

 

 

                                                                                      


